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V O L A N T E O

—Al gritar lo escuché mencionar algo sobre pensiones... Yo, señor, vengo de
regiones, soy estudiante y ando buscando una. 

Justificada molestia han generado en el gobierno chileno
las afirmaciones del ministro de Economía argentino,
Luis Caputo, emitidas en un programa radial y en las
que se refirió al Presidente Boric con un lenguaje despec-

tivo, indicando además que aquel “está hundiendo a su país”.
La Cancillería presentó una nota de protesta, y la ministra
Tohá las condenó enérgicamente. El lenguaje utilizado por
dicho personero resulta enteramente inapropiado para refe-
rirse al mandatario de una nación vecina, pues ambos países
seguirán relacionándose permanentemente hacia el futuro,
más allá de los sentimientos personales de quienes ejerzan
esas potestades en un momen-
to determinado.

Lamentablemente, las ob-
vias y no ocultadas diferencias
ideológicas entre los presiden-
tes Milei y Boric se han ido trasladando al ámbito personal.
Cuando Milei vino a Chile en una visita privada, Boric prefi-
rió no entrevistarse con él. Luego, ambos no estuvieron dis-
ponibles para reunirse personalmente con motivo de la cele-
bración de los 40 años del Tratado de Paz y Amistad, un hito
de nuestras relaciones. Posteriormente, Milei dispuso que su
canciller no participara de la ceremonia que se había organi-
zado en el Vaticano a propósito de esa conmemoración. La
decisión la adoptó después de un desencuentro con Boric, cu-
yos alcances no han sido hasta ahora precisados, ocurrido
cuando ambos asistían a la Cumbre del G20, en Brasil. 

Amén de reprobable, todo esto es inconducente. Las re-
laciones entre gobiernos impactan necesariamente en el de-

sarrollo de aquellas que se dan a nivel ciudadano, e inciden-
tes como este introducen obstáculos al enorme potencial de
desarrollo económico, cultural y humano existente entre
Chile y Argentina. Basta pensar en las posibilidades que re-
presenta la salida de productos argentinos hacia el Pacífico
por nuestros puertos, por tantos años detectada y no sufi-
cientemente realizada; la explotación coordinada de las ri-
quezas minerales de la cordillera de los Andes por compa-
ñías privadas, y, en general, la promoción del intercambio
bilateral en todos los ámbitos, incluido el turístico y cultural.
Todo ello solo traería beneficios para los respectivos pueblos.

Sin embargo, para que los ciu-
dadanos puedan enhebrar y
desplegar esas oportunida-
des, se requiere de un ambien-
te de cooperación constructi-

va entre sus autoridades. Por cierto, el incidente provocado
por el ministro Caputo —y en el que el propio Presidente
Milei pareció insistir mediante un provocador posteo— no
ayuda a lo anterior.

Frente a ello es importante que nuestras autoridades, sin
perjuicio de hacer ver su malestar, eviten un escalamiento de
las tensiones. Las desavenencias entre los mandatarios ya han
tenido costos para los dos países, desperdiciándose inmensas
oportunidades que ofrecía 2024 a la relación bilateral. Encon-
trar los canales que permitan retornar a un cauce positivo,
donde el sentido de Estado prime por sobre la animosidad
personal, ha de ser un desafío central de nuestra política exte-
rior en 2025. 

El sentido de Estado debe primar por sobre la

animosidad personal y distancias ideológicas.

Tensiones con gobierno argentino

La reciente absolución unánime —por parte del Tribu-
nal Oral de Cañete— de un cabo de la Armada acusa-
do de homicidio y apremios ilegítimos calificados en
contra de un comunero mapuche ha vuelto a poner

en entredicho la imparcialidad con que procede la Fiscalía
cuando se juzga la actuación de funcionarios policiales o
miembros de las FF.AA. en tareas de orden público. Cabe re-
cordar lo ocurrido en el denominado caso Pío Nono, en que un
joven policía —quien finalmente también sería absuelto por
unanimidad— fue utilizado como una especie de chivo expia-
torio, atribuyéndosele el haber intentado matar a un joven que
a rostro cubierto participaba de una manifestación violenta.

En este caso, el veredicto
es durísimo en criticar el actuar
del Ministerio Público, sindi-
cando que “la propia prueba
de cargo resultó contradictoria
con la teoría del caso de los acu-
sadores”; que “resulta del todo
incomprensible que se escinda su confesión (del imputado)”;
que se demuestra en la Fiscalía “una preferencia por la infor-
mación consistente con una hipótesis preconcebida —que la
víctima no participó ni formó parte del grupo que atacó a Cara-
bineros y funcionarios de la Armada—, en lugar de aquella
que la controvierte”; que “desconocer la naturaleza de ‘enfren-
tamiento’ que tuvo este intercambio aparece como un sesgo de
confirmación” y que “visto desde la perspectiva del acusado y
sus garantías en tal calidad, sí la transformó técnicamente en
una investigación sesgada”, entre otros gravísimos reproches.
La resolución también censura el actuar del Instituto Nacional

de Derechos Humanos (INDH), pues durante el juicio no se ha
“efectuado pregunta ni actuación alguna a fin de incorporar
información que sustentara su pretensión punitiva como acu-
sadora particular”.

El evidente perjuicio que este y otros procesos hacen a la
credibilidad y profesionalidad del INDH y, sobre todo, del Mi-
nisterio Público es enorme y exige una autocrítica para que
situaciones tan arbitrarias no vuelvan a ocurrir. Es difícil imagi-
nar que en algún otro país democrático estos hechos hubieran
podido tener un tratamiento semejante de entidades como la
Fiscalía. Y es que resulta inexplicable que no haya considerado
como un factor relevante en la investigación y en el juicio la

circunstancia de que, en un es-
tado de excepción, una patru-
lla de infantes de Marina (la
cual integraba el imputado)
fuera en auxilio de un grupo de
policías que estaban siendo
atacados con armas de fuego

por parte de un grupo de encapuchados.
Parece que en determinadas oportunidades el mandato

constitucional y legal que consagra el principio de objetividad
parece ser letra muerta. Conforme a ese principio, los fiscales
deben cumplir con su función persecutora investigando con
igual celo no solo los hechos y circunstancias que funden o
agraven la responsabilidad del imputado, sino también los que
lo eximan de ella, la extingan o la atenúen. Sesgos como los
referidos en el fallo suponen una violación flagrante a esa obje-
tividad debida y consiguientemente la afectación de garantías
mínimas que debe tener todo imputado.

La imparcialidad de la Fiscalía en casos de

uniformados que cumplen tareas de orden

público vuelve a quedar en entredicho.

Sesgo investigativo

He acumu-
lado algunos li-
bros de diarios
para lecturas de
v e r a n o . A s o -
marse a las inti-
midades de un
alma humana es
un paso que a
veces se atravie-
sa con descuido.
Sin embargo, lo
que aparece más lejano acaso nos
intranquilice menos y, en conse-
cuencia, podamos observarlo con
detención, como si no fuera capaz
de rozarnos.

Quizás por ello me reconozco
un lector con predilección de dia-
rios. No me refiero a las memo-
rias, una elaboración a posteriori
en la que podemos sospechar cier-
ta manipulación. Escribir memo-
rias es, en cierta medida, escribir
una novela de sí mismo, lo que no
está mal. El es-
critor de diarios,
en cambio, es un
ser misterioso:
deja día tras día,
con interrupcio-
nes variables, un
registro de he-
c h o s , p e n s a -
mientos, emociones, sueños.

El escritor de diarios testifica,
deja caer en el papel su vida en la
medida que su lucidez se lo per-
mita. Puede equivocarse respecto
de sí mismo, pero tratar de enga-
ñarse, no (otra cosa es lo que haga
el editor si los diarios son publica-
dos post mortem). Hay en ellos una
vocación de veracidad estremece-
dora: tienen un parentesco con las
confesiones. Es posible, no lo nie-
go, que los diarios sean también
ficcionados, retocados, reelabora-

dos por su autor. Ernst Junger, el
pensador alemán que nos legó el
último gran diario, reconoce que
muchos de ellos están escritos a
partir de anotaciones mínimas
que después desarrollaba al igual
que los botones dejados en el agua
por la noche aparecen abiertos al
amanecer.

Un obseso escritor de diarios
(pienso en Amiel o Léauteaud)
que llevaba casi un registro uno a
uno de sus días, se veía forzado a
dedicar una parte sustantiva de su
vida a escribir lo que le había ocu-
rrido en la otra parte. El escritor
de diarios, así, ha de vivir su vida
con cierto aire de paseante para de
ese modo, además de vivirla, te-
ner tiempo para poder observarla
y anotarla. 

Sin perjuicio de los gigantes
citados más arriba, a usted lector
moroso, recomiendo, para men-
cionar solo algunos, El oficio de

vivir, de Cesare
Pavese; La ten-
t a c i ó n d e u n
fracaso, de Ju-
lio Ramón Ri-
beyro; Los mo-
vimientos del
pensar, de Lud-
wig Wittgens-

tein; los Diarios íntimos, de Luis
Oyarzún; los Diarios, de Raúl
Ruiz, y los Diarios de Witold
Gombrowicz. Son textos escritos
por mentes poderosas, de una in-
teligencia fina y, al mismo tiem-
po, individuos de extrema sensi-
bilidad, esto es, sentían mil allí y
cuando es común sentir uno. Los
recomiendo, pues, con la cautela
que habría de tener un niño que se
asoma a pozos profundos.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Diarios

El escritor de diarios

puede equivocarse respecto

de sí mismo, pero tratar de

engañarse, no. 

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Pedro Gandolfo

Se suele pensar, y no sin razón, que con
el acto del perdón, en las relaciones inter-
personales, el beneficiado es el perdonado,
la persona a quien se le disculpa lo que ha-
ya d icho , hecho u
omitido. Pero no se
suele pensar tanto, o
estimar, que quien
perdona también ob-
tiene un beneficio,
muchas veces gran-
de. No me refiero,
por cierto, a un de-
terminado halago o
elogio externo que
dicha persona pueda
recibir de uno o más
terceros, sino a una
ganancia personal,
subjetiva, interior.

En efecto, quien perdona no solo hace un
gesto de caridad o de compasión —muchas ve-
ces también de grandeza y de postergación
personal; de renuncia incluso en ciertos casos a
lo que le es debido en justicia—, sino que se libe-
ra de algo que lo ata o puede atarlo a una pa-
sión desordenada o, cuando menos, a aquello

que le quita la paz. Para lo primero, podría pen-
sarse en el rencor, la envidia, el deseo de ven-
ganza, etc. Todo ello se extingue con el perdón,
se anula, desaparece. Para lo segundo, simple-

mente es como soltar el
lastre de la nave o del
globo: olvidar un mal
trago y quedar así más
liviano y libre.

A mayor abunda-
miento, quien perdo-
na también se perdo-
na; pues reconoce
—más o menos cons-
cientemente— que
él mismo pudo o pue-
de llegar a estar ex-
puesto a decir, hacer
u omitir aquello que
está siendo objeto de

su perdón. 
Parafraseando la oración de aquel gran

santo, “hay más alegría en dar que en reci-
bir”, bien podría decirse que hay más ale-
gría en perdonar que en ser perdonado.

D Í A  A  D Í A

Perdonar

B. B. COOPER

T E M A S  E C O N Ó M I C O S

Las estadísticas y análisis contenidos
en el último Informe de Política Mone-
taria (IPoM) describen desde distintos
ángulos el mediocre desempeño de
nuestra economía durante 2024 y pro-
yectan un 2025 nuevamente caracteri-
zado por el estancamiento. Según el
texto preparado por los equipos técni-
cos del Banco Central, el último año de
la actual administración enfrentará
nuevos desafíos, con el riesgo de depri-
mir aún más los magros resultados has-
ta ahora acumulados.

En materia de crecimiento —una de
las mayores debilidades del actual go-
bierno—, se proyecta un cierre de 2,3%
para 2024, en la parte baja de la banda de
predicciones anticipada en septiembre
(2,25-2,75%). Respecto de 2025, el rango
de crecimiento se estima en 1,5-2,5%.
Considerando la ausencia hasta ahora de
medidas agresivas para impulsar la acti-
vidad y la tardanza de lo que son apenas
condiciones necesarias para poder pro-

gresar (por ejemplo, revisión de permi-
sos), la expansión para el próximo año
debería estar dentro de la mitad más baja
de tal banda. Con ello, el estancamiento
se extendería por al menos un año más

La situación nacional dista de la que
viven nuestros principales socios co-
merciales, los cuales, de acuerdo con el
instituto emisor, experimentarán un
crecimiento promedio cercano al 3%
durante 2025. Esto da cuenta de que
nuestra mediocridad es el resultado de
errores de política local antes que de
shocks externos. 

En cuanto a los componentes del PIB,
durante el tercer trimestre de 2024 la
demanda interna creció menos de lo es-
perado. Así, se anticipa un cierre a di-
ciembre de 1,1% (se anticipaba 1,3% en
septiembre). Y luego del desplome del
2023 (-3,9%), el subcomponente de
consumo solo experimentaría un creci-
miento de 1,5% en 2024, inferior al 2%
previamente anticipado: el mayor dina-

mismo del consumo público no logró
compensar el deterioro acumulado en
el privado. Esto a su vez explica el débil
comportamiento del crédito, a pesar de
la reducción de las tasas de interés.

En cuanto a la inversión, 2024 cerrará
por segundo año consecutivo con una
reducción en la formación bruta de ca-
pital fijo. Así, mientras el año pasado la
caída fue de 1,1%, ahora alcanzaría 1,3%.
Se predice una recuperación en 2025,
pero la constante revisión a la baja de
ese guarismo llama a la cautela. 

Con esto, las cifras del Banco Central
acercan a la administración Boric a posi-
cionarse como la de peor desempeño
económico desde el retorno de la demo-
cracia. Con un crecimiento del 2% en
2025, el promedio para los cuatro años
de este gobierno sería de 1,64%, por de-
bajo del 1,76% de la segunda adminis-
tración Bachelet. Solo un crecimiento
de 2,5% el próximo año podría evitar
marginalmente dicho desenlace.

¿Un mediocre 2025? 
El cierre de 2024 confirma que la administración Boric se acerca a transformarse en la de peor
crecimiento económico desde 1990. A esto se agrega ahora la posibilidad de ser también la con
mayor inflación en 30 años.

Salario mínimo e inflación
El IPoM de diciembre brinda parti-

cular atención al empleo. Acertada-
mente, plantea que el menor creci-
miento del consumo privado es con-
sistente con la evolución del mercado
laboral, particularmente con la crea-
ción de puestos de trabajo. De hecho,
distintas fuentes de información dan
cuenta de un estancamiento en este
ámbito. Así, los registros administra-
tivos indican una caída del empleo
formal (cotizantes dependientes) res-
pecto de los niveles alcanzados en
2022, mientras que el empleo total,
según los datos del INE, no ha mos-
trado mayor variación durante los úl-
timos meses.

Este débil desempeño se contrapo-
ne con lo observado en los niveles sala-
riales, que muestran una tendencia al
alza, particularmente durante la se-
gunda mitad de 2024. Si bien esta si-
tuación parece inconsistente con una
economía de bajo dinamismo e inver-
sión a la baja, su explicación puede en-
contrarse en los importantes aumen-
tos del salario mínimo bajo la actual

administración. De acuerdo con el
Central, tales aumentos se “han refle-
jado en un aumento de los costos labo-
rales y un impacto negativo en el nivel
de empleo de las empresas con más
trabajadores sujetos a este”. Esto expli-
caría además la preocupante tenden-
cia en la actividad de determinados
sectores (como ventas minoristas pre-
senciales) en comunas de menores in-
gresos. Será interesante observar du-
rante 2025 el impacto sobre la desi-
gualdad territorial.

Por otra parte, en lo que es una ne-
gativa sorpresa, el Banco Central aho-
ra proyecta un aumento en los niveles
de inflación superior al IPoM ante-
rior. Específicamente, la inflación de-
bería subir en los próximos meses,
ubicándose en torno al 5% anualiza-
do, con una apuesta a que las presio-
nes sobre precios se reduzcan solo en
la segunda mitad de 2025, para cerrar
el próximo año en un 3,6%. Así, la
meta de política (3%) no se alcanzaría
antes de 2026. En perspectiva, desde
diciembre de 2022 a diciembre de

2025, el promedio de la inflación
anual sería 6,15%, la mayor cifra en un
período presidencial en tres décadas.
Tres factores explicarían el ajuste al
alza: la depreciación del peso, el au-
mento de tarifas eléctricas y, precisa-
mente, los mayores costos laborales.

Con todo —y aunque el foco del
análisis se centra en el salario míni-
mo—, en realidad el aumento en los
costos laborales va más allá de ese solo
factor. La rigidización del trabajo ha si-
do parte de la agenda política, muchas
veces con el apoyo de la oposición y
con medidas como la reducción de la
jornada a 40 horas como ejemplo. En
los próximos años, con una economía
creciendo en torno al 2%, estas restric-
ciones agregarán complejidad. Por de
pronto, en 2025, un bajo crecimiento
debería contribuir a aliviar las presio-
nes inflacionarias, pero la rigidez del
mercado laboral puede ser una fuerza
en la dirección contraria. Eso puede
extender la discusión en cuanto a si el
último año de la administración Boric
será uno de estanflación.
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